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Seg declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de i86í). 

3? arte militar. 

que 
le 

y fir 

Sf| G O B I E R N O M I L I T A R . 

deLáío de la plaza para el dia 16 de Mayo de 1890. 
-ada y vigilancia, Artillería y nnms. 68 y 73.—Jefe 
, el Coronel de la 1̂ 2 B.'igada, Mixta D. Manuel 

LjaQ0i__lmf)g-inaria, otro d é l a 1 / 1 (2 Brigada, Don 
lolás Jaramillo.—Hospital y provisiones, núm. 73, 
¡y Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan-
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70. 

Ijlúsica en la Luneta, núm 73, 
E 1̂ üeóraen «î  S. K. el General Gobernador Mili tar .— 

[C. Sargento ma^or, José García. 

Marina. 
A V i S O A L O S N A V E G A N T E S 

N ü m . 36. 

D E P O S I T O B D R O G R ^ F I C O . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, de-

corregirse los plano*, cartas y derroteros 
bespondî -Dteá. 

OCEANO A T L A N T I C O I>EL N O R T E . 
España. 

191. Nueva luz de situación provisional en 
muelle de Villagarcia (Ría de Aros&), S e g ú n 

Irticipa la Dirección general de Obras públ i -
15 oe Idarzo de 1890 se debe i n a u -

rar una luz provisional que s ñale á los n a -
iaiantes la situación de la punta del muelle, 

oCPSJÍil)arcadero de Villagarcia, en la ría de Arosa 
-s^Esta luz fija roja estará situada en el extremo 
lomes l muelle que avanza de la línea de la costa 
esta' ím, suspendida en un soporte de madera pin-

le 'ode blanco, y el foco luminoso de ella es-, 
o huí' á elevado 9m sobre el nivel del mar en marea 
ía.ff el estado ordinario de la atmÓBfera, 

8Ii(io ei observador á 4ra sobre en nivel del 
«tentír, su alcance sera de 3 millas. 
^ Situación: 42° 35^ 5 2 ^ N . y 2o 3 3 ^ 2 2 ^ O. 

' Agüese al cuaderno de faros núm. 84 de 
Parrf» pág- 24, y carta n ú m . 124 y plano EÚ-

120 de la sección I I . 
2. No existencia de boyas en los bajos 

l i a Barra, Ter y Piedra Seca de la Ría de 
^s. S^gun participa el Ingeniero jefe de la pro-

.tiici íia de Poníevedra, no existan en la actua-
SioS S. 'as tojas en los bajos de la Barra, Ter 

H Rdra Seca de la ría de Arosa, que indica 
.P^o núm. 120. 
'aiio núm. 120 de la sección I I . 

tesl'í 
• i 

i.o? 

S E N O M F J I C A N O . 
Méjico. 

Prohibición accidental del paso de buques 
f ^ canal NO. del puerto de Veracruz. S -gun 
j ^üica el Ministro plenip tenciario de loa E s -

¡V ^ ^ i ' l ' s de Méjico al Ministerio de Marina, 
í iV? no ̂  Méjico ha acordado quede pro-

r '"I í,^ P&so á toda clase de buques por el ca -
13' ^ wO. del puerto de Veracruz, para evitar los 

18 á que podría dar lugar á la inmersión de 

ni8 

r3cio 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a toaos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivat-
provincias. 

{Rea les ó r d e n e s de 26 de Setiembre^de 1 3 6 1 . 

baques que se está efectuendo para el mejoramiento 
de dicho puerto. 

Cartas n ú m s . 113 y 184 y plano núm. 93 
de la sección I X . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

194. Supresión de la boya luminosa de Nix ' s 
Mate (Puerto de Boeton). ( A . a. N . , n ú m . 30fl61. 
París 1890.) Desde el 25 de Enero de 1890 ee 
ha suprimido la boya luminesa que se hallaba 
en frente de la valiza Nix ' s Mate, en el canal 
principal, á la entrada del puerto de Boston (véase 
Avi^o n ú m 193(1.054 de 1888). 

Véase el cuaderno de f-;ros núm. 85 de 1888^ 
p^g. 112, y carta mira. 588 y plano número 
329 A de la sección I X . 

195. Boyes en el estrecho Fisher (Oonnecticut). 
( . a. N / n ü m . 30(162. París 1890 ) L a boya 
negra núm. 7 que estaba fondeada' á 0,5 de 
mida al S. 15° O. del faro de Nortb Dumplü g, 
en la entrada O. del Estrecho Fisher, se ha reem
plazado por otra roja núm. 2 . 

A 1 cable al S. 29° O de la isla South Dum-
pling hay fondeada una bova negra nnm. 1. 

A 0^25 de milla al N . '52° E . del extremo 
N . de Fiat Hammook hay fondeada una boya 
negra n ú m . 1. 

Hay situada una boya negra mim. 3^ á 0^5 
de cable pr ximamente al N. 33° O. del extremo 
del muelle del tejar de Ssge en el West E U r -
bour (pueHo del O.) y otra boya roja núm. 4, 
& 0,25 de mdla al N . 66° O. del mismo muelle. 

Carta núm. 587 de la sección I X . 
196. Traslación de la valiza luminosa del 

Cabo Batieres. (A . a. N . , núm. 30^63 . París 
1890.) L a v liza luminosa del Cabo Hatteras se 
ha aproximado unos 180m hacia la lus. prioci-
p 1 y en la misma enfilacion. 

Véase cuaderoo de faros n ú m . 85 de 1888^ 
pag. 178, y carta núm. 543 de la sección I X . 

M A R D E C H I N A . 
Islas Paráosles 

197. Baque perdido en el arrecife del N O . 
(A. a. N . , 31(170. París 1890) E l Comandante 
del vapor-correo de las «Mensageries Marítitnes, 
Dj -mmah» sabedor da que el «Melbourne» y el 
« lraou . id iy» hablan obs rva^o cabezos de piedra, 
no indiendos en las cartas, sobre el arrecife que 
hay al N. de las istas Paraceles (véase Aviso 
núm. 139(837 de 1889) se aproximó como á 1 
miila de distancia de este arrecife y reconoció 
que estas piedras supuestas eran la popa, proa 
y Oalderas de un vapor de gran port3. Estos res
tos de buque los divisó el «Djemmah» próxima
mente á 7 millas do distancia. 

Cartas núras 574 de la sección 1, y 33 A y 
plano DÚrn. 643 de la seoion V . 

Madrid, 25 de Febrero de 1 8 9 0 . — E l Jefe, Pe-
layo Alcalá Galiano. 

^rrancios oficiales 
BECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L. CIUDAD D> MANILA 
El que se considere con derecho á un carabao 

cogido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sumpaloc, se presentar! á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecbn; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 13 de Mayo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

Los que se consideren con derecho á un carabao y 
una carabalhi, cogidos sueltos en la vía pública, que 
se hallan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se 
presentarán á reclam»rlos en esta Secre taría con los 
documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 
término de diez cíias, contados desde esta, fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comieo y 
se venderán en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial*, para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 10 de Mayo de 1890. —Bernardino Marzano. 1 

FACTOEIA DE SUBSÍSTEÑCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del presante mes, harina de 1.*, arroz 
2.* corriente de Pangasinan y p lay, se admitirán en 
dicha Dependencia, sita calle Carballo núm, 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 20, muestras de dichos ar
tículos, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

El pago se verificará por la Caja de la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 12 de Mayo de 1890.—Ei Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G Rodríguez. 2 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del presente mes, aceite de coco de 
la Laguna y velas de e.̂ p -rma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita calle Carballo núm. 2, bás ta las nueve 
de la mañana del dia 20, muestras de dichos ar t í 
culos, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría 
de utensilios de esta plaza dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 12 de Mayo de 1890.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendenie general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
17 de Junio próximo y á las diez en punto de su 
m-iñana se celebre ante esta Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades y la subalterna 
de Hacienda pública de Cebú, 2.° concier o púb ico y 
simultáneo para vender ciento veinte aros de hierro 
y siete piezas de bronce de la propiedad del Estado^ 
bajo tipo reservado 

Las proposiciones se presentárán en papel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 9 de Mayo de 1880.—Luis Sagües. 1 
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SEORKTARTA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DRL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante g-eneral 

del Aposiadero, se anuncia al público que el 11 del 
entrante Junio k las diez de su mañana, se sacará á pú
blica licitación la venta de varios efectos que sin aplica
ción existen en la primera Subdivisión del Almacén 
general de es;e Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una bora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuja 
apertura se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliego, 
deberá expresarse el servcio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condicioaes bajo las cuales se saca á pública 
subasta la venta de varios efectos que sin aplica
ción existen en la primera Subdivisión del A l -
macen general de este Arsenal. 
1.* Las clases y CfUliiades de los efectos que se 

proponen para la venta y sus precios tipos, son los 
que á continuación se expresan. 

Clase 
de Importe. 

. Designación de l o s e f ec tos . Precio tipo. P . s C s 

4 N.0 Camisetas de lanilla para 
marinería. . r75 7'0u 

4 id. Pantalones de id . para id . 0'975 3'90 
8 id . Camisas de lienzo grueso 

para faenas. . O'TVS 6'20 
8 id. Pantalones de id. id . para 

idem. . 04625 1'30 
8 id . Camisas de lienzo blanco 

para marinería. . 0*50 4*00 
8 id . Pantalones de id id para 

uiem. . 0'70625 5'65 
8 id. Gorras de paño ó de fieltro 

azul para id. . 04987 1̂ 59 
8 id. Cintas de seda negra para 

idem. . 0£025 ©'20 
4 id . Corbatas ó p muelos de 

seda negra para cuello . 0^0 lc60 
12 id . Fundas de lienzo blanco 

para gorros de marinería. O'OOS 0'76 
12 id, Elásticos ó camisetas de 

punto de algodón para 
marinería. . 0*0916 1*10 

8 id. Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. . 0*0625 0'50 

4 id. Cuchillos ó facas con vai
nas y cinturon de cuero 
y piola. . 0'20 0'80 

12 id . Cal oncillos de lienzo 
blanco. . 0*675 8*10 

4 id . Mantas ó cobertores de 
'lana para marinería. . O'SO 7*20 

4 Par. Zapatos ó borceguíes de 
cuero. . 0f875 3'50 

8 N.0 Toballas de algodón. . 0*15 1'20 
4 id. Sacos ó costales de lona. . 1*20 4*80 
4 i d . Bolsasde aseo incompletas. 1*20 4480 
1 id. Camiseta de lanilla para 

marinería • 3*00 S'Oo 
1 id. Pantal .n de id . para id. . 2*00 2-u0 
2 id. Camisas de lienzo illanco 

para id. . 0*60 1*20 
2 id. Pantalones de id. id. para 

idem. . l'OO 2*00 
2 id. Camisas de lienzo grueso 

para faenas. . 0'50 1*00 
2 id . Pantalones de id. id. para 

idem. . O'SO 0'60 
2 id . Gorras de paño azul para 

marinería. 0*115 0*23 
3 id. Fundas de lienzo blanco 

para gorra de id. . O'iO 0l30 
2 id. Cintas de seda negra ¡Dará 

idem. . O'Ol 0'02 
1 id. Corbata ó pañuelo de seda 

negra para cuello. . 0*40 0*40 
3 id . Cami-elas ó elásticos de 

punto de algodón para 
marinería. . 0'123 0'37 

2 id. Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. . O'IO 0'20 

1 id. Manta ó cubertor de lana 
para marinería. . r50 1'50 

3 id. Calzoneillosdelieuzoblan-
co para id 

1 Par. Zapatos ó burceguus de 
cuero. 

1 N.0 Saco de Joña. 
2 id . Toballas de algodón. 
1 id . Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero y 
rabiza. 

1 id. Bolsa de aseo incompleta. 
1 id. Camiseta de lanilla para 

marinería. 
1 id. Pantalón de id. para id. . 
2 i d . Camisas de lienzo blanco 

para id. 
2 id . Pantalones de id. id. para 

idem. 
2 id. Camisas de lienzo grueso 

para faenas. 
2 id . Pantalones de id . id . para 

idem. 
2 id . Gorros de paño ó fieltro 

azul para marinería. 
3 id. Fundas de lienzo blanco 

para gorras de marinería. 
2 id. Cintas de seda negra para 

marinería. 
1 id . Corbata ó pañuelo de seda 

negra para cuello. 
8 id . Camisetas ó elásticos de 

punto de algodón para 
marinería 

2 id. Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

2 id . Toballas de algodón. 
3 id . Calzoncillos de lienzo blan

co para marinería. 
id . Manta ó cobertor de lana 

para marinería. 
Par. Zapatos ó borceguíes de 

cuero para id. 
N.0 Saco de lona, 
id . Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero y ra
biza. 

id. Bolsa de aseo incompleta, 
id. Camiseta de lanilla para 

marinería. 
1 id . Pantalón de id. p^ra i d . 
2 id . Camisas de lienzo blanco 

para"' id . 
id . Pantalones de id id para 

idem. 
id . Camisas de, lienzo gru-so 

para faenas, 
id . Pantalones de id. id. para 

idem. 
id. Gorros de paño ó fieltro 

azul para id . 
id. Fundas de lienzo blanco 

para gorras de id . 
id . Cinths de seda negra para 

ídem. 
1 id. Corbata ó pañuelo de seda 

n^gra para cuello. 
2 id. Toballas do algodón. 
3 id. Calzonsillo? delienzo blan

co para marinería. 
1 id . Manta ó cobertor de lana 

para marinería. 
1 Par. Zapntos ó borceguíes de 

cuero, 
i N.0 Saco de lona. 
1 id . Cuchillo ó faca con vaina 

j cinturon de cuero y ra-
viza. 

1 id. Bolsa de aseo incompleta. 
3 id. Caujisetas ó elásticos de 

punto de algodón para 
marinería. 

2 id . Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

1 id . Camiseta de lanilla para 
marinería. 

1 id . Pantalón de id. para id . . 
2 id. Camisas de lienzo blanco 

para id . 
2 id. Pantalones de id. id . para 

ídem. 
2 id. Camisas de lienzo grueso 

para fa ñas. 
id. Pantalone;. de id. id. para 

id . 
id. Gurí os de paño ó fieltro 

azul para id. 
id . Fundas de lienzo blanco 

para gorros de marinería. 
2 id . Cintas de seda negra para 

marinería. 
1 id. Corbata o pañuelo de se

da negra para cuello. . 

0*30 
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1*20 
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2*00 

1*20 

2*00 

1*00 

0*40 

0^23 

0*30 

0*16 

0*04 

0^37 

0^20 
0*40 

0*90 

1'50 

0*50 
1*20 

0^80 
1*20 

3*00 
2*00 

1*20 

2*00 

1*00 

0*40 

0*40 

0*14 

0*02 

0*40 
0*40 

0*90 

1*50 

O'SO 
1*20 

0*80 
1*20 

0*50 

0*20 

3*00 
2*00 

1*20 

2'00 

1*00 

0*40 

0*23 

0*14 

0*16 

0*40 

3 id 

2 id. 

3 id. 

id. 

Par. 

N.0 
id. 
id. 

id . 
id. 

1 i d . 

2 id. 

2 id . 

2 id . 

2 id . 

2 id. 

3 id . 

2 id. 

3 id. 

2 id. 

1 id. 

3 id. 

id. 

Par. 

N." 
id . 
id. 

id. 
id . 

1 id . 
2 id. 

2 id. 

2 id . 

2 id . 

2 id . 

3 id. 

2. i d . 

1 id . 

3 id . 

2 id . 

3 id . 

1 id . 

1 Par. 

2 N.0 
1 id. 
1 i d . 

1 i d . 
1 id . 

1 id. 

2 id . 

2 id. 

2 id. 

2 id. 

2 id. 

Elásticos ó camisetas de 
punto de algodón para 
marinería. . 0*123 

Pañuelos blancos de lien
zo de hilo para bolsillo. 0*10 

Calzoncillos de lienzo blan
co para marinería. . 0*30 

Manta ó cobertor de lana 
para id . . 1*50 

Zapatos 6 borceguíes de 
cuero. . 0'50 

Toballas de algodón. . 0*20 
Saco de lona. . 1'20 
Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturon de cuero v 
rabiza. ; 0*80 

Bolsa de aseo incompleta. 1'20 
Camiseta de lanilla para 

marinería. . 3*00 
Pantalón de id. para id . . 2'00 
Camisas de lienzo blanco 

para id. . 0*60 
Pantalones de id. id. para 

idem. . 1*00 
Camisas de lienzo grueso 

pa a faenas. . 0*50 
Pantalones de id. id. p ra 

idem. . 0^0 
Gorros de paño ó fieltro 

azul para marinería. . 0*20 
Fundas de lianzo blanco 
para gorros de marinería. 0*10 

Cintas de seda negra para 
mariu'-ría. . 0*01 

Camisetas 5 elásticos de 
punto de algodón para 
marinería. . 0'16 

Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. . 0*10 

Corríala 6 pañuelo de seda 
ii'.gra para cuello. . 0404 

Calzoncillos de lienzo blan
co para marinería. . 0*216 

Manta ó coberi:or de lana 
para id,; . 1*50 

Zapatos ó borceguíes de 
cuero. . 0*15 

Toballas de algodón. . 0*20 
J-aco de lona. . 1*20 
Cut'hiUo (') faca con vaina 

y cinturon de cuero y 
rabisa. . 0*80 

Bolsa de aseo incompleta. 1*20 
Camiseta de lanilla para 

marinería. . 3'00 
Pantalón de id. para id . . 2*00 
Camisas de lienzo blanco 
para id . . 0'60 

Pantalones de id. id. para 
idem. . l'OO 

Camisas de lienzo grueso 
para faenas . 0'25 

Pantalones de id . id. para 
ídem. . 0'25 

Gorros de paño ó fieltro 
azül para d. . 0'115 

Fundas de lienzo blanco 
para gorros de marinería. 0'05 

Cintaé de seda negra para 
mari cría. . 00*8 

Corbatn de seda negra 
para cuello. . 0'04 

CamiseiVs ó elást eos de 
punto de algodón para 
marinería. . 0*20 

Pañuelos blancos de hilo 
pc.ra bolsillo. . 0'075 

Calzoncillos de lienzo 
blanco para marinería. . 0k26 

Manta ó cobertor de lana 
para id . . 1*50 

Zapatos ó borceguíes de 
cuero . 0'15 

Toballas de algodón. . 0'15 
Saco de lona. . 1'20 
Cuchillo ó faca con vaina 

y cinturou de cuero y ra
bisa. . 0'80 

Bolsa de aseo incompleta. 1*20 
Camiseta de lanilla para 

marinería. . 3^00 
Pantalón de id . para id. . 2*00 
Camisas de lienzo blanco 

para id . . 0*50 
Pantalones de id . id . para 

idera. . 0'50 
Camisas de líenao grueso 
para faenas. . 0*20 

Pa-italones de id. id . para 
idem. . 0*25 

Gorros de paño ó fieltro 

nisei 

H 

ara id 
stos 

Jiei'O-
H i 
2li U-! 

O'l 
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id»3 
ara marinería, 
c de lienzo blanco 

0<075 0'15 
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orros de marinería. 
gSDde seda negra para 

0Criuería-
haía ó pañuelo de seda 

lAra para cuello, 
¿setas ó elásti '.os de 
' - de algodón para 
Linería. 

^! ku?'04 blancos de hilo 

« unto 
ir¡n 

O-Cfa bolsillo. > . 
t* b0ocillos de lienzo 

[nfio para marinería. . 
6 cobertor de lana 

raid. 
iftios ó borceg-uies de 

^'fcllas de algodón. 
2'mf0d^lona. 

jjjillo ó faca con vaina 
l'itcinturun de cuero y ra-

2l|¡:;i de aseo incompleta. 
miseta de lanilla para 

ríarineria. 
ptalon de id . para id . . 
isas de lienzo blanco 

jara id. 
galones de id . id. para 
iem. 

O'Amisas de lienzo grueso 
fa faenas. 

OCtaioues de id . id. para 
jem. 

I «os de paño ó fieltro 
01 BU! pHivi m u-ineiía. 
J odas de lienzo blanco 
1 irag'orros de id. 

las de seda negra para 
irinería. 

|rbata ó pañuelo de seda 
Égra para cuello, 
píselas ó elásticos de 
unto de algodón para ma-
¡nería. 

•uelos blancos de hilo 
ara bolsillo. 
Bpacillos de lienzo 
planeo para marinería. . 

ó cobertor de lana 
O'j [w a i n a r u u T Í a . 

ŝpatus ó borceguíes de 
uero 
lallas de alg-odon. 
lo de lona. 
¡chillo ó faca con vaina y 
Ihturon de cuero v ra-

21' Üsa de aseo incompleta. 

0^043 

O'Ol 

0'40 

043 

O'IO 

0416 

1£50 

0{50 
040 
1'20 

0-80 
1^0 

S'OO 
2*00 

0*60 

0*75 

0'20 

0^0 

0415 

O'OB 

0'08 

0^0 

043 

040 

0*20 

1£50 

0C60 
045 
1*20 

O'TS 
1'20 

043 

0'02 

0*40 

0^0 

0*20 

0*35 

1'50 

O£50 
0'20 
1'20 

O'SO 
1£20 

3<00 
2£00 

1£20 

1£50 

0£40 

0£40 

0£23 

0'20 

0C16 

0£40 

0£40 

0£20 

0£60 

^50 

0£60 
0£30 
1£20 

0£75 
1£20 

199'61 
¡anteriores efectos se encuentran deposita-
»•* Subdivisión del Almacén general de 

ai dunde se entregarán al rematante. 
0" licitación tendrá lugar ante la Jnnta es-

subastas de este Arsenal, el día y hora 
Oficiarán en la «Gaceta de Manila». 

proposiciones habrán de redactarse con su-
d̂o modelo, estendidas en papel del eslío 

.(ji.P1* se otarán en pliegos cerrados al Presi-
ü la Junta; asi como también la cédula per-

patente si el que propone és natural del 
,e China, sin cuyo documento no le será 

fpreposición. A l mismo tiempo que ésta, 
Bel sobre que la coutenga, entregará cada 
^'ibo que acredite haber impuesto en 

n|/ria d'1 Depósito de este Arsenal en me-
IPtMai de pfs. Q'QS equivalente al valor 

* l'ie asciende el importe de los efectos 
l̂ e servirá de garant ía provisional y de 
^spcmder del cumplimiento del contrato; 

cÁ ^Cepto no se devolverá ésta al comprador 
'e halle solvente de su compromiso 

O'l' 

Y- J0r reáultar proposiciones iguales hubiere 
'̂ er á licitación oral entre ' los autores de 

henderá que renuncian al derecho á la 
\ abandonen el local sin aguardar la ad-

cual tendrá lugar por el orden prefe-
^ Aeración de los respectivos pliegos, en 

l11̂  todos los interesados se negaren á 
oferta. 

^ que se haga sobre los precios tipos, 
^ Proposiciones, como en la licitación oral 

iL 611 â m'sm;i unidad y fracción de uni-
Uci? ^Ue â a(lop''ada para aquellos, 
r »üur á cuyo favor se adjudique en de-
fes^6' arî es ^0 proceder á la estraccion 

J0̂ .6̂ ^ depositar su importe en la men-
'''ica 'lel l) 'P,í,s^0 Para ingresar en 
Pre•S' r i g i éndose le el correspondiente re

atará al Comisario del material naval, 

para que en su vista providencie la respectiva en
trega.—Terminada que sea ésta, firmará el rematante 
recibo en el documento que previene el artículo 577 
de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

7 / Si e' rematante no terminare la extracción de 
los efectos de los almacenes donde se hallan depo
sitados, en el p^zo de tres dias laborables, que em
pezará á contarse de-de el en que se deposite el im
porte de los efectos, que establee la c ndicion an
terior, se entenderá que hace abandono d^ ellos, per
diendo por conjiiguieute el valor de los mismos que 
será adjudicado á favor d-̂  la Hacienda-

Arse. al de Cavite, 14 de \ b r i l 1 8 9 0 - E l Jpfe del 
Negociado de Acopios.—Luis Roldan.—V.0 B.0—El Co
misario del material naval, Emilio Oreja.—Es copia, 
Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle . . . . . . núm en su nombre (ó á 
nombre de Don N N , para lo que se halla compe
tentemente aut rizado) h»ce presente: ' Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones de fe
cha publicados en la «Gaceta de Manila» 
núm de , para la venta en 
pública subasta de varios efectos existentes en la 1.* 
Subdivisión del Almacén general del Arsenal de Ca
vite, se compromete á adquirirlos a los precios mar
cados como tipos (ó con el aum -uto de tantos pesos 
tantos céntimos por ciento fijándolo en letra). 

Fecha y firma. 
Es cop;a, Manuel Carriles. 

NOTA:~En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE DIRECCION OEMERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la D reccion general de Adminis
tración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del segundo 
grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2525 pesos con 25 cént. anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuHcion se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzpbispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham G.* García. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbi

trio de la matanza y limpieza de reses del segundo grupo 
de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de 2525 pesos 25 cént. anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
quej se inserta á continuación, en la inteligencia de 
q^e serán desechadas las que, no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 378'79 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil . 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion n i observación alguna que lo interrumpa-
Durante los quince minutos siguientes, lo-s licitado-
res entregarán al Sr. Presidente' los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos señalados para 

la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriende. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di 
rección de Administración Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5-° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de 1» 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la Tescision 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera mfraccion 
se castigará con veintiséis pesos de mulla y pér-
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dida de la res, que el jefe de la provincia destinará á 
ios establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 

-que, al cortarlo, se divida el sello, 
18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con

tratista para una sola persona, pudiendo contener 
i;odas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3." del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
i9 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1." capítulo 1.' del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos ios pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este ¡ eo y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
4 la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad-
oiinistracioa, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 

i este pliego de condiciones toda la publicidad ne-
jesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran-
?ia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses si, 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa-
raente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi 
«íio, pero entendiéndose siempre que la Administración 

10 contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarrienda 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los siaaíirrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque al Admi-
>iistracion considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamenxe al jefe de la provincia, acompañando 
ana relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
»{ otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
viecesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose? cuantas cuestiones puedan suscitares 
^obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec 
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
A mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 
por el Gi-obierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
^ara este servicio, se reserva la Administración el 
lerecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
.uual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
>ajo la garant ía de la escritura y fianza que corres-

^ onda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes 

quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 24 de Abri l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 
TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 

el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . S l'^S 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero. s » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 24 de Abr i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses del segundo grupo de 
la provincia de llocos Sur, por la cantidad de (3 •••• 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de S 378'79 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio próximo venidero á las diez d- la 
mañana, ae subastará ante la Junta de Reales Aimo-
nfdas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Tarlac, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Emigdio 
Landingin, enclavado en el sitio denominado Tela-
punso de la jurisdicción d é l a cabecera de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 113 
pesos, 62 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marqu- el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción ds Tarlac, provincia del mismo nombre denun
ciado por D. Emigdio Landingin. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Telapunso, 
iurisdiccion del pueblo de Tarlac, de cabida de 113 
hectáreas, 72 áreas y 25 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de la propiedad de D. Inocencio Lan
dingin, y al Este, Sur y Oeste otros baldíos realen
gos d i Estado. 

2. * l a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión asoendente, de 113 pesos, 62 cent. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Tarlác, en el mismo dia y hora qufT se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licüadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se. 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que ae ofrece para adquí-
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
8 5*68 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros v la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consi
guiente - ujetos al resultado del escrutinio. 

9. " Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 

de todos ellos el actuario y se adjudicará 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo r 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposición 
les, se procederá en el acto y por espaci0e3J 
minutos, á nueva licitación oral entre los an 
las mismas, y trascurrido dicho término, se 
rará el mejor postor al licitador que hayai]¡| 
más la oferta. En el caso de que los licita? 
que trata el párrafo anterior, se negarán á 
sus proposiciones, adjudicará el servicio • 
del pliego que se encuentre señalado con Ú 
ordinal más bajo. Si resultase la misma i 
entre las prooosiciones presentadas en esta 
y la provincia expresada, la nueva liciiacjii 
tendrá efecto ante la Junta de Reales AIIÜOQ! 
esta Capital, el dia y hora que se señale y j 
con la debida anticipación. E l licitador ó liCj 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen re 
empatadas, podrán concurrir á este acto n*, 
mente ó por medio de apoderado, euteudiénd™ 
si así no lo verifican, renuncian su derecho 

11. El actuario levantará la correspondie^ 
de la subasta, que firmarán los Vocales de ^ 
En tal estado, unida ai expediente de su r 
elevará á la Intendencia general de Hacienda 
aaruebe el acto de la subasta cuando deba. 

•• 

Sí 
cua! \ \ no tener vicios de nulidad, y design 

en definitiva el mejor postor. 
12 Trascurrido el plazo legal se elevará 

diente de la subasta, á la Intendencia general,! 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. El adjudicatario del terreno que se subt 
nará su importe con más los derechos de 
annata y Real confirmación, dentro del téra 
treinta días contados desde el siguiente all 
se le notifique el decreto de la Intendenei» 
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta djl 
presentara el adjudicatario la carta de pago 
dite el ingreso á que se refiere la condición u 
se 'dejará sin efecto la adjudicación, anuna 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el i 
como multa y siendo además responsable i 
de la diferencia que hubiere entre el primi 
cesivos remates, si se hubiese tenido que P 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario ia aper 
pago del valor del terreno y derechos iegaie^kis 
otorgará la correspondiente escritura de veni 
Administrador Central de Rentas y Propiedades 
Administrador de H . P. de dicha provincia, I 
adjudicatario tenga por conveniente 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén 1| 

espedientes formados para la subasta de lost 
baldíos realengos, ae resolverán gubernativani 
terin los compradores no estén en plena y 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
tablen, se resolverán siempre por la vía guberml 

Segunda. Las diligencias necesarias para ob ¡Jcte 
posesión de los terrenos subastados serán i 
de la competencia administrativa, como tanij 
entender en el examen de la resolución de 1« 
sobre límites y condición de la pulsión daJ^j 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre 
falta de cabida del terreno subastado y d 
diente resultase que dicha falta ó exceso ¡g"ií«s) 
quinta parte de la expresada en el anuncio, sr 
la venta, quedando en caso contrario firme t 
tente y sin derecho á indemnización ni la 8 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante 
todos los derechos del expediente hasta la toui» \ ^ 
sesión. 

Manila, l.0de Mayo de Í889.—El Admiuiptríj B&a 
tral de Rentas y Propiedades.—-Luis Sagiies 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales AÍ̂ (IÍ ̂  
Don N . N . , vecino de . . . . que habita cal 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
en el sitio de de la jurisdicción 
la provincia de . . » . . e » la cantidad de 
entera sujeción al pliego de condiciones qu0 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qofl 
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haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pS ^ 
la condición 6.1 del referido pliego. 

Providencias judicial^ 
Por providencia del S r . Juez de primara in81'^ ( 

gado del d sirito de Tondo, dictada en la cñrQiÁ 
con'.ra Alipio por hurto, se cita y emplaza al „ | 
fecto Veiazquez, n tural y vecino de Tondo, Jr 
t é r m i n o de 9 di s. contados desde esta fec'ia'J^tadj 
dicho Juzgado para ser notificado de un auto °,c^-'' 
actuacion. s practicadas á virtud de u n a c ^ jH 
R e a l A u d i e n c i a de este Territorio, referen'e 

E s c r i b a n í a de Tondo, 9 de Majo de 1890.— 

IMP. DE HA.WJaBZ Y COMP.—MAOAJÍ.LANÍ23> 
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